
FECHAS Y ACTORES CLAVE DEL
PROCESO PRESUPUESTARIO

Periodo: Febrero, marzo, abril

30 de abril: Último día para que las 
instituciones envíen el Plan Operativo 
Anual a la SEGEPLAN.

Instituciones Involucradas:
Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN).

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

Todas las instituciones del Sector Público, 
incluyendo las entidades descentralizadas o 
autónomas, gobiernos locales 
(municipalidades).

PLANIFICACIÓN

15 de Julio: último día para entregar 
anteproyectos a la Dirección Técnica 
de Presupuesto.

Instituciones Involucradas:
Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN).

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

Dirección Técnica de Presupuesto (DTP).

Banco Central de Guatemala (BANGUAT).

Superintendencia de Administración Tributaria 
(SAT).

Todos los demás Ministerios y Secretarías de 
Estado.

FORMULACIÓN

2 de Septiembre: Presentación del 
Proyecto de Presupuesto ante el 
Organismo Legislativo.

Instituciones Involucradas:

Presidente de la República.

Congreso de la República.

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

PRESENTACIÓN

30 de noviembre: Fecha máxima de 
aprobación o improbación del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado.

Instituciones Involucradas:

Congreso de la República

APROBACIÓN

Del 1ro de enero al 31 de diciembre 
del año fiscal en cuestión.

Instituciones Involucradas:
Todas las instituciones del Sector Público, 
incluyendo las entidades descentralizadas o 
autónomas, gobiernos locales 
(municipalidades).

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

Contraloría General de Cuentas de la Nación.

EJECUCIÓN

Se realizan durante el año de 
ejecución del Presupuesto.

Partes Involucradas:

Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN).

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

Contraloría General de Cuentas de la Nación.

SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN

Último día hábil de marzo: 
Presentación al Congreso del Informe 
del Presupuesto del año anterior.

Partes Involucradas:
Todas las instituciones del Sector Público, 
incluyendo las entidades descentralizadas o 
autónomas, gobiernos locales 
(municipalidades).

Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN).

Contraloría General de Cuentas de la Nación.

LIQUIDACIÓN Y
RENDICIÓN

DE CUENTAS

Fuente: Elaboración propia a partir de información del sitio "El Proceso Presupuestario en Guatemala", MINFIN.  
https://www.minfin.gob.gt/ciclo-presupuestario


